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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

3933 NEURALBRAIN S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
CEREBRALIA ENSAYOS E INVESTIGACION S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otras  cuestiones,  se  adoptan determinadas
medidas  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (RD 5/2023), se hace
público que el socio único de NEURALBRAIN, S.L.U. (la Sociedad Escindida) y de
CEREBRALIA ENSAYOS E INVESTIGACIÓN, S.L.U. (la Sociedad Beneficiaria) ha
acordado, con fecha 25 de junio de 2026, aprobar la operación de escisión parcial
de  NEURALBRAIN,  S.L.U.  a  favor  de  CEREBRALIA  ENSAYOS  E
INVESTIGACION S.L.U. en los términos establecidos en el proyecto común de
escisión formulado por el administrador único de ambas con fecha 22 de mayo de
2026, depositado en el Registro Mercantil de Madrid y aprobado expresamente por
el socio único de ambas.

La operación de escisión parcial, conlleva la reducción del capital social de la
Sociedad Escindida en la cifra de 1.503 euros, mediante la amortización de 100
participaciones sociales, las 261 a la 360 ambas inclusive, y el aumento del capital
social  de  la  Sociedad  Beneficiaria  en  la  cifra  de  1.503  euros,  cifra  que  se
corresponde con el valor neto contable de la Unidad Económica que se escinde y
que se transmite en bloque a la Sociedad Beneficiaria.

Se hace constar expresamente, a los efectos de lo previsto en el artículo 10 del
RD 5/2023,  el  derecho  que  asiste  socios  y  acreedores  de  las  Sociedades  a
Fusionar a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, todo lo cual se encuentra a su disposición en el domicilio social de las
Sociedades a Fusionar, teniendo igualmente el derecho a obtener la entrega o el
envío gratuito del texto íntegro de los mismos.

En Madrid, 29 de junio de 2026.- Administrador Único de Neuralbrain, S.L.U. y
de Cerebralia Ensayos e Investigación S.L.U, D. Rafael Víctor Arroyo González.
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